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Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán.
en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los peri&
dicos, cuidando de reintegrarse .del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispueeto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el ininntte de su" publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

......- 	 -

Número 268

91013 OE RECURSOS DE 111 101111 SUR

Núm. 4.507

Aviso a los señores Alcaldes y
Almazareros de la provincia
Con objeto de dar cumplimiento a

la dis puesto en el articulo 5.° de la
Orden conjunta de los Ministerios
dzIndustria y Comercio y de Agricul-
ma, , de 6 de octubre del año en
curso, por la que se regula la campa-
ta aceitera 1948 49, todos los seño-
ra almazareros de la provincia (1 e-
Irán comunicar a sus respectivos
4uniamientos si desean o no mol-
edor durante la campaña 1948 49,
ilando en el escrito de comunica-

eón el número de la almazara y si
9 de molturar aceituna de propia.
cosecha o comprada o ambas cosas
!lo vez.
Estas declaraciones serán remili-

des por les Ayuntamientos a la Co-
misaria de Recursos( Claudio Maree-
o,23, Córdoba), ya ésta Inspección
Provincial (Santa Victoria, 6), antes
del día 16 de los corrientes, enien-
rendose que los señores almazare-
es que no la entreguen en el plazo
Mdicado se considerará que renun-
tiana molturar y por tanto, no serán
lindos en cuenta en el plan de mol-
Oración que ha .de efectuar esta
Comisaría.
Los señores Alcaldes darán la

máxima p ublicidad a este aviso cui-
dando de que llegue a conocimiento
Jetodos los interesados, en evita-
ción del p erjuicio que el desconoci-
miento de este requisito ocasionaría
tíos mismos. 	 -
Códoba 8 de noviembre de 1948.

'El Comisario de PecurSos, Firma
ilegible,

Jefatura Agronómica
DE CORDOBA

Núm. 4.508
ltdrationes de cosechas y existencias de vi-
ns Y demás productos derivados de la uva
Se recuerda a los 'cosecheros, c o-mer
ciantes e industriales de vinos
como a los Alcaldes Presidentes

',elos Ayun tamientos de esta provin-
4. que d urante el preseute mes, en
klPli miento a lo dispuesto en la
lt
'igeiste Ley del vino, es preceptivoPresentación de las declaracio-

112S de cosechas y existencias de

e

vinos y sus derivados, para cuyo
cumplimiento se seguirán las mis-
mas normas establecidas para años
anteriores.

Córdoba, 8 de noviembre de 1948.
-Ei Ingeniero Jefe, L. Merino.

Atimiaistriciúll 	 [mol
Dü-..,CORDOBA

Núm. 4.467
En armonía con el Decreto de 8 de

mareo de 1946, se anuncia norni.ial-
mea.te la provisión por concurso-
examen de las Vacantes que figuran
en la relación que se publica.

A este concurso podrán acudir to-
dos los españoles en quienes con-
curran las siguientes condiciones:

a) Ser varones, mayores de 25
años sin exceder de los 45 al anun-
ciarse el concurso.

b) Tener buena conducta en to-
dos los órdenes y carecer de ert-tfce-
denles penales.

c) Ser vecino de la lócalidad
donde radique la Cartería o en su
defecto de alguno de los puntos ser-
vidos por el peatón o Agente.

Los solicitantes habrán de some-
terse a un examen que comprende-
rá un ejercicio de escritura al dictado
y de resolución de una operación de
las cuatro reglas fundamentales de
la Aritmética, y otro oral, consisten-
te en la lectura de un manuscrito y
contestar a varias preguntas sobre
tarifas y elementos de Legislación
de Correos relacionados con el ser-
vicio que los Agentes Rurales han de
realizar. El exarnenescrito será eli-
minatorio y no podrán pasar al oral
el que no demuestre su suficiencia
en aquel. En igualdad de circunstan-
cias y calificación serán preferidos
los que acrediten mayor tiempo de
residencia en la localidad.

Las instancias debidamente reinte-
gradas se dirigirán al Ilmo. señor
Director General de Correos y Tele-
comunicación en el plazo de un mes
a contar desde el día 2 del actual,
debiendo presentarlas en la Oficina
de Correos de Posadas, Baena,
Córdoba, Pueblonuevo, Hinojosa
del Duque, Palma del Pío Espiel,
Montoro y Belmez, de la que respec-
tivamente dependen los servieios;sa-
cados a concurso-examen y cosidos
a ellas y debidamente reintegrados
los documentos siguientes:

1. 0 Certificación de buena con-

ducta pública y-privada expedida por
la localidad donde 'resida el intere-
sado.

2.° Certificación negativa del Re-
gistro de penados y rebeldes.

3•0 Certificación del acta de na-
cim iento legalizada para los nacidos
dos fuera de la circunscripcion de la
Audiencia Territorial a que pertene7-
ca el servicio rural solicitado.

4.° Certificación de residencia
expedida por el Alcalde de tá loca-
lidad.

Los que sean caballeros mufla-
dos, ex-combatientes, ex-cautivos 9
depencl'entes de víctitnes- de guerra,
jusiificarán sus condición con los
corresponclienteS certificados y los
interinos con el expedido por la Ad-
ministración- Principal de que depen-
da el cargo que desempeñan.

El plazo de admisión de instancias
con todos sus documentos termi-
nará indefectiblemente el día 2 del
próximo mes de Diciembre.

El solicitante que no actidi2ra el
llamamiento quedará excluido del
concurso-examen.

Las plazas sacadas a concurso en
esta provincia son las siguientes:

Posadas.—Agente Montado de Al-
modoyar del Río a su estación con
'el haber anual de 2.700 pesetas.

Baena.— Cartero . Peatón de Bae-
na (Barrio de la estación) con el ha-
ber anual de 1.365 pesetas.

Córdoba.—Peatón de Córdoba
(afueras) con el haber anual de 1.800
pesetas.

Pueblonuevo.-7-Cartero Rural de
La Granjuela, con dl haber anual de
1.460 pesetas.

Hinojosa del Duqt.w.—Peatón de
las afueras de Hinojosa, con el haber
anual de 900 pesetas.

Palma del Rto.—Peatón de Hor-
nachuelos (estación). El Burero, con
el haber anual de 1.000 pesetas.

Espiel. — Cartero Rural de Qbejo,
con el l'oler anual de 2.190 pesetas.

Montoro.—Agente de Entape de
Pedro-Abad a su esiación; con 'el ha-
ber anual de 2.100 pesetas.

Belmez.- Peatón conductor de
Villanueva del Pey a su estación, con
el haber anual de 1.100 pesetas.

La fecha de celebración en esta
Principal del examen a que cada so-
licitante ha de someterse le será co-
municada con la antelación debida.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Córdoba 2 de noviembre de 1948.
—El Administrador Principal, Rafael
de Ivlontis y Lara.

COnfederación Hidrográ-
fica del'Guadalquivir

Núm. 3.420
ANUNCIÓ

Doña Pilar Guzmán de Las Heras,
tiene solicitada la conces:6n admi-
nistralYa de veintidós litros de agua
por segundo del Río Guadalquivir,
para el riego de veinte'hectäreas de
la finca It Los Melonares» situada en
el término muni4a.1 de. Almodóvar
del Rin (Córdoba) .

Hecha pública la indicada petición
por el anuncio que insertó el «Bo-
letín Oficial del Estado»- número
ochenta y nueve, zorrespondiente
al da veinte y nu'eve de Marzo de
mil novecientos cuarenta- y ocho,
durante el plazo que en equél se fi-
jaba, tiWcarnente el peticionario pre-
senta el 'correspondiente proyecta
suscrito -por el Ingeniero de Cami-
nos, Canales y Puertos; don Anto-
nio Martínez Muñoz.

Las características esencialeS del
mencionado proyecto, se detallan
en la siguiente: 	 •

NOTA-EXTRACTO
Las obras que se proyectan Son

las siguientes:
En la margen iZquierda, del río

CivadalquiviT y a unos e km's. de és-
te,. se excavará una zanja en una
longitud de 9 m. que conduce el agua:
ai una galería, de una longitud de
74 -in. en - cuyo (Tig o. se encuentra
un dispositivo de compuerta y re-
jilla.

La galería tiene. una altura de 1'40
y es de paramentos verticales con
bóveda de me,dio punto. Termina en
urt pozo de sección circular de 1'50
'In. de diámetro y altura de 5,50 m.

Sobre el pozo se excava un recin-
to de planta rectangular de -5,20
X3,60 que se continúa con obra de
fábrica can) estas mismas dimensio-
nes para formar la caseta de bom-
bas, cubierta a cuatro aguas. Den-
tro se instalará un grupo . electro-
bomba de 7 C. V. capaz de elevar
35 litros por segundo a una altura
treanométrica de 8,06

Adosado a • la caseta de máquinas
Se halla un módulo, del sistema de
labio vertedero, que revierte al If..co
las aguas ,excedentes. Del módulo
vierte el agua en un depósito regu-
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Articulo 1,°—Las Leyes obligarán en la Península, o
bias adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

13 a la Legislación peninsular, a los veinte días de su

iteoulgacián, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
grollila la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado,.

Articulo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
ie su cumplimiento.

Articulo 3.° — Las leyes no tendrán efecto retroactivo
O) dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
a los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
GobWador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
ep a los editores de los mencionados periódicos.

(Rp . 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

DE LA

cc

JUEVES 11 DE NOVIEMBRE DE 1948

Trimestre. . , . 18 	 Trimestre. . 	 . 21
Seis meses. • . 30 	 Seis meses. • . 36
Un año 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente . • 0'50 pts.

Id. de 	 id 	 id. 	 del id. anterior. . . 100 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Mergo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBI.ICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

EN CÓRDOBA 	 Ptas.
	

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Franqueo concertado

Ministerio de Cultura 2024
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loador dee dimensiones de 4'50X4'50
X1,50 que constituye la cabecera
del canal principal.

Este es de sección trapecial reves-
tido de hormigón, pendiente del
0,0005 y con una longitud de 823,24
en. De éste se deriva un ramal tam-
bién revestido y de Sección trape-
cio.' con pendiente de 0,005 y longi-
tud de 155 ni. capaz de conducir
20 litros por segundo.

Todas las obras se desarrollan en
terrenos del peticionario.

to que se hace púbico para gene-
ral conocimiento, abriéndose un pla-
zo de treinta días naturales y con-
secutivos, que empezerá a contarse
desde aquél en que aparezca inser-
to este anuncio en ' el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia de Córdoba.

Durante el plazo de los treinta
días señalados, podrán presentarse
reclamaciones contra el proy2cto
por los que se consideren perjudi-
codas, en la. Alcaldía de Almodóvar

' dek Río (Córdoba) y en la Direc-
ción Adjunta de la Confederación
Hidrográfica de. Gua.dalquivir, sita
en Sevilla, Plazá 'de España, Sector
segundo, en cuya Secretaría y du-
rante las horas de oficina, eSará
expuesto_ el citado proyecto para
los que soliciten examinarlo. -

Sevilla ocho de Septiembre de
mil novecientos cuarenta y ocho.—
El Ingeniero Director Adjunto, A.
Rodríguez Díaz.

, 	 lawagie-•111>->

Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

Núm. 3.736
ANUNCIO

Don .José Prieto Natera, tiene so-
licitada la concesión administrati-
va de treinta y tres litros por se-
gundo de las aguas del Guadalqui-
vir, para el riego de treinta hectá-
reas de la finca «El Sotillo», situa-
da; en el término municipal de Al-
modóvar del Río (Córdoba).

Hecha púbica la indicada peti-
ción por el anuncio que insertó el
«Boletín ' Oficial del Estado» núme-
ro ochenta y nueve corresponden-
te al da veintinueve de enero de
mi novecientos cuarenta y ocho,
durante el plazo que en aquél se
fijaba, únicamente lo s . eticiona-

' rios, presentan el correspondiente
proyecto suscrito por el Ingeniero
de Caminos don Antonio Martínez
Muñoz.

Las características esenciales del
mencionado proyecto se detallan en
la siguiente

NOTA-EXTRACTO
Las obras que se proyectan son

las siguientes:
En la margen izquierda der río

Guadalquivir y a unos 7 Kms.- de
•Almodóvar del Río, se construirá la
toma formada por una galería de
14'90 m. y una sección de 0'80X1'80
en cuyo origen hay un cuerpo des-
tinado 'al alojamiento de la com-
puerta y la rejilla.

La galería comunica con un pozo
circular de 1'50 en.,„de diámetro y
5 m: de altura, cuyo pozo se en-
sancha en forma rectangular con
dimensiones de 4'50X5'50 m. y con,
estas mismas dimensiones se cons-
truye sobre el terreno la caseta con
cubierta a dos aguas.

En el, pozo circular se introduce
la alcachofa de aspiración y el gru-
pro electro-bomba emplazado en el
fondo de la excavación rectangu-
lar..Tiene una potencia de 20 H. P.

y es capaz de eleVar un caudal de
50 litros a una altura manométrica
de 15'42 in.

La tubert:a de impulsión se pro-
yecta de fundición de 30 cm. de diá-
metro su longitud de 211 m. vierte
en un módulo del tipo de vertedero
a nivel constante y del módulo pasa
el agua a un depósito partidor de
dimensiones 6X6x 1'50, del que
parte el canal principal.

La distribución del agua se efec-
túa con ele canal principal y una
acequia transversal que parte a los
253 m, de su origen. La pendiente
.del canal es del 0'0005 y la de--
la acequia del 0'0005 con varios
saltos y un sifón para paso de ca-
mino de servicio. Tanto el canal co-
rno la acequia van revestidos de
hormigon con sección trapecial au-
torresistente y sus longitudes res-
pectivas son de 626 ni. y 450 .m.

Todas las obras se desarrollan.-
en terrenos del peticionario.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento, abriéndose un
plazo de treinta días naturales y
consecutivos, que empeiarán a con-
tarse desde aquél en que aparezca
inserto este anuncio en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia de Cór-
doba.

Durante el plazo de los treinta
días señalados, podrán presentarse
reclamaciones contra el proyecto,-
por los que se consideren perjudi-
cados, en la Alcaldía de Almodóvar
del Río : (Córdoba) y en la Direc-
ción Adjunta de la Confederación
Hidrogräfica del Guadalquivir, sita
en Sevilla, Plaza de España, Sector
Segundo, en cuya Secretaría y du-e
rante las horas de oficina, estará
expuesto el citado proyecto para
los que soliciten examinarlo.

Sevilla veinte y tres de septiem-
bre de mil novecientos cuarenta y
ocho.—E1 Ingeniero Director Ad-
junto, A, Rode:guez Díaz. .

julas Mulicipalus do! Ceno Electonl

MONTALBAN

. Núm. 4.463
Copia certificada del acta de la se-

sión celebrada para la designación
de PreSrdentes, Adjuntos y suplen-
tes respectivos de las Mesas de las
Secciones electorales de este térmi-
no municipal para las elecciones de
Concejales de representación fami-
liar.
Don Agustín Pérez de la Lastra y

Muñoz, Secretario de la junta mu-
nicipal del Censo electoral de esle
término.
Certifico: Que entre las actas de

las sesiones elebradas en el co-
rriente año por la referida Junta, se
halla la de designación de Presiden-
tes, Adjuntos y suplentes respectivos
de las Mesas electorales que literal-
mente dice así:

•En Montalbán a 27 de octubre de
1948; siendo la hora de las doce de
la mañana y previa citación en la
forma que'disponen los artículos 13
y 17 de la Ley de 8 de agosto de
1907, se reunierón en sesión pública
en el local del Salón capitular de las
Casas Consistoriales los Sres. Pre-
sidente, don Modesto Ortíz Ruz, y
Vocales, don Felipe Jiménez Tejero
y don Clemente Jiménez Río, que
constituye la mayoría de la Junta mu-
nicipal del Censo electoral, con ob-

- jeto de proceder, en conformidad a
Jo dispuesto en el artículo 26 y si-
guientes del Decreto de 30 de sep-
tiembre de 1948, a la designacion de
Presidentes, Adjuntos y suplentes

E
 respectivos de las Mesas electorales

de las Secciones de este termino
municipal para las elecciones de
Concejales de representación fami-
liar que han de tener lugar el día
21 de noviembre próximo.

Abierta la sesión, procedió la Jun-
ta a verificar la designación de que
se trata, efectuando conforme se de-
termina en el artículo 26 del mencio-
nado Decreto, el sorteo de las co-
rrespondientes listas de electores
propuestos afectos a los grupos A),
B) y C) del artículo 23,y en su virtud
la Junta acordó quedaban designa-
dos en este acto para dichos cargos
los electores que a continuación se
expresan:

DISTRITO PRIMERO
Sección 1."

Presidente, don José Martinez Mu-
ñoz; suplente, don Pedro Sillero . Ri-
vera.

Adjuntos, don Enrique 'Cabello
Muñoz y don Antonio Torrella Cal-

Suplentes. don Ráfael Gálvez Si-
llero y don Agustín Perez de la Las-
tra Muñoz.

Sección 2."
Presidente, don Alberto Soria de

la Torre; suplente, don Raimundo
López Escribano. -

Adjuntos, don Felipe Jiménez Te-
jero y don Fernando Valle Zamo-
rano.

Suplentes, don Salvador Roldán
Galán y don Francisco Sillero Lu-
que.

DISTRITO SEGUNDO
Sección i."»

Presidente, don Alío o Jiménez
Marín; suplente, don, Antonio Ada-
rme. Jiménez.

Adjuntos, don Manuel Gutiérrez
Betancout y don Alfonso Zamorano
Cestillo.

Suplentes, don A. Florencio Ruiz
Sillero y don Diego Carmona Galis-
leo.

Sección 2.'
Presidente, don Cristóbal Rodrí-

guez Sillero; suplente, don Clemen-
te López Cañete.

Adjuntos, don José Soler Luque y
don Juan Zamorano Castillero.

Sapientes, don José Jiménez Dié-
guez y don Blás Valenzuela Herrera.

Por último, y teniendo en cuenta
lo dispuesto en-el artículo 28 del De-
creto de 30 de septiembre de 1948,
se acordó publicar por edicto, en el
tablón de anuncios, el resultado, de
las anteriores designaciones y que_
se comunique a los interesados,
mediante oficio, haber sido nom-
brados para los cargos que se indi-
can.

Y se di6 por terminado el acto,
extendiendo yo, e Secretario, la
presente'acla, que firman todos los
señores asistentes, de que certifico.

Modesto Ortíz. -,Felipe Jiménez
-Clemente Jiménez.- Agustín Pérez
de la Lastra.- Rubricados.

Es copia exacta del acta original
a que me remito. Y para que conste
y a los efectos acordados, la extien-
do por orden y con el visto bueno
del señor Presidente en Montalbán
a 4 de noviembre de 1948.- Agustín
Pérez de la Lastra.- V.° B.°: El Pre-
sidente de la junta Municipal del
Censo electoral, Modesto Ortíz.

BUJALANCE

Núm. 4.464
Don Juan Antonio Gonzál ez de la

Rosa, Secretario de la Junta Muni-
cipal del Censo Electoral de esta
ciudad.
Doy fe: Que en el expediente

General de la Junta Municipal del
Censo Electoral de esta ciudad, apa-
rece la siguiente:

Acta de rectificación de los seño-

res que han de constituir 
III 	 utElectoral de la sec () n segunqaMeZ

reIle!

distrito cuarto da eioedlsaetel rict réeer 31111 isdj on ec, 31" dnes,cipal.- En Bujalance a
horas del día cuatro de 	

ias

1948, previa conv ocatoria
me

, Sr:re',
i);;e

"dal aioöJnnu nLptuaüibsMunici pallidcea pb

 Prado y 

de

mi el Secretario, integradaLara 	

''
e nte

Vice-Presidente don Gun 	

-

varro Ceballos, y los v
ierm71,/

ocales da:,Fernando González de Cane
al s°1,-Lora, don Diego Ruiz Criedo,d,'

Juan Antonio González de Csra(2
López, don Francisco Z fra
y don Hi p ólito IVernaldo de Quirre7,'
y Espinosa de los Monteras , y dad- a"
cuenta, luego de quedar enterados

término
distrito

 la mesa electoral de la aldeade

etnottoocruemas rudet noi 	 Junta, deds eeignacuulnuedyeaenrdoeinil

la 
oirnesni rteu cac ip ersonasön   l) eces a que cpaaorertarcoesvnenldeoer

por la pureza del sufragio,
estan afincados y alguno no es
beneficiario de femilia numeroaa,
atendiendo al error que se dice cò.
metido en la anterior pro puesta de
la Alcaldía, la Junta acordó por una•
nirnidad, juzgando con imp arcial cri.
ferio, que debía ser tenida en consi-
deración la nueva p ro p uesta que
rectifica la designación de los com.
ponentes de la mesa de esa sección,
por ser los que debieron incluir

electores más idóneos, en cuya ma-
tarea la junta Municipal del Censo
podrá obrar según el decreto de
convecatoria: con libertad de die.
rio, aún en el caso de haberse omi-
tido la propuesta en forma, para lo
que deberá seleccionar seis electo.
res de la sección de que se trato
completar los que feliaren de ce
grupo, y verificado el sorteo, resul-
taron elegidos en el distrito cuarto,
sección segunda, que formaran la
mesa electoral de Morente, aldea
agregada a este municipio, los Si-
guientes:

Presidente, don Diego Vivar jura-
do, número 178.

Suplente, don Cristobal Corredor
Trujillo, número 71.

Adjuntos, don Juan León Moya,
número 120, y don Cristóbal Co-
rredor Lara, número 65.

Su p lenles respectivos, don José
García Toledano, número 95, e Ilde-
fonso Villagrán Corredor, niírn'i•
ro 169.

Aprobadas estas designaciones, Se
entenderán eliminados los que n.or
error aparecen designados en el 10'
LETIN OFICI \L si no aparecen no-
minalmente incluidos en esta mal-
cación.

Se dió por terminada la sesión,
leida el acta fue melificada y firmada,
y se mandó publicar estos nombra.
mientos en la forma que la Ley pre.

viene. - Luis del Prado.- Guillermo
Navarro. - Hipölito 13. de \Quirós,-
Fernando G. Canales.- Diego Ruiz.
F. Zafra.- Juan Canales. -luan An-
tonio González. Rubricados.

EI acta que precede copiada, con.
cuerda fielmente a la letra con su
original a que me remito. Y para que
conste, y cumpliendo lo mandado,
pongo la presente que se remite en

ACes.itve cjil d,d,frizaeaelislietEazx.p_cimovvo.c.i.ncSiar, eGnlieiiranlaandcoer

a 5 de noviembre de 19.18.eluPP

13.°: 	 Presiden.te, Luis del Prado. 	 El 

ESPIEL
Núm. 4.466

Don Gerardo Arévalo Cres po , Pa'

sidente de la_ Junta municipal del
Censo (Córdoba). esta villa deE 

ta de miCertifico: Que esta jun 
Presidencia, en sesión públic a cele'

brada el día 30 de octubre pPd.',e"
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aliento a lo preceptuado en el
o 26 del Decreto del
a Gobernac ión de 30 de sep-

O dj e, designó para los cargos de

a
M' eme s , Adjuntos y repectivos
ar tes de la 5 Secciones en que
132nerraprend ido el Distrito único
atSit gez término municipal, a los se-
iossiguientes:

Sección primera
idente, don Manuel Barbero
eiro.
ente, don Francisco Barbero

ritos, don Rodolfo Abril Ro-
don Manuel Muñoz Gómez.

e tees, don Alfredo Ramos Ju-
don Francisco Ramos Ro-

Sección segunda
idente, don Angel Godoy
iz.
ente, don luan Mufici\z Carne-

ritos, don Eufemio Caballero
y don Daniel Martín Díaz.
elles, don Francisco Cefiedi-
rera y don Manuel Alcalde

Sección tercera
denle, don Jo ara Pineda Sán-

mte, don Manuel Olmo de la

dos, don Enrique Redondo
z y don José Rodríguez

ales, don Francisco Ruiz Ti-
don Antenio Olmo .de la To-

Sección cuarta
lente, don José Ruiz Ruiz.
, nie, don José Rafael Reyes

ilos, don Amador Dueñas
y don Eduardo Nuñez Aré-

Mes, don José Reyes Martí-
ai Arturo Alcalde Abril.

Sección quinta
lente, don Rafael Herrador
ro.
nie, don -Antonio. Barragan

tos, don Rafael Dueñas Ta-
( don Dionisio Fernández
lez.
nies, don Rafael del Rey Ca-
( don Luis Navarro Rodrí-

ra que conste y remitir al
Sr. Gobernador Civil de la
a, para su inserción en el
N OFICIAL, expido la pre-
Espiel a 2 de noviembre de
1 Arévalo.- P. S. M.: El
lo, losé Briceño.

HORNACHUELOS

Núm. 4.502
Copia ce rtificada del acta de la se-eelrbroda para la designación
ttPresidentes, Adjuntos y Suplen-levelivos de las Mesas de las.-eiorns'electorales de este lérmi-
Ilueillot / Para las elecciones deregales de rep resentación Lind-e

Carmen Zamora Fernández,
Stcre 

ario de la Junta municipal del
Coso electoral de este término.
Ckifd
ih cc, : Que entre las actas deNiel) o es celebradas en el corrien-,ne., ior la referida Jur ta, se hallaata ;

l anación de Presidentes, Ad-ose 
suplentes res pectivos de laslectorales, que literalmente%esa

48 ; siendo 	
a 26 de octubre

'
siendo la hora de las veinte

ee
lotee

cita ción en la forma que dis-k8de e artícul os 13 y 17 de la Leyaasto de 1907, se reunie-een 	 .
nau'sleun Pública en el local¡u bre los señores Presidente
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OFIGIAL

don Antonio Moya H i dalgo y Voca-
les don Juan Ló pez G o nzález, don
Joaquín Santisteban Balles.teros, donJosé Seritisteban Ballesteros, don
Carlos Vitela Váz q uez, don I2afael
Casado Herrera y don Francisco
Cebellinas Ferreira. que constituyen
la mayoría de la Junta- municipal del
Censo Electoral, con objeto de pro-
ceder, en conformidad a lo dispuesto
en el artículo 26 y siguientes del De-
creto de 30 de septiembre de 1948, a
la designación de Presidentes, Adjun-
tos y suplentes res p eciivos de las
Mesas electorales de las Secciones
de este término municipal, para las
elecciones de Concejales de repre-
sentación familiar que han de teener
lugar el día 21 de noviembre pró-
ximo.

Abierta la sesión, p rocedió la Jun-
ta a verificar la designación de que
se trata, efectuando conforme se de-
termina en el edículo 26 del mencio-
nado Decreto, el sorieo de las co-
rrespóndientes listas de electores
p ropuestos afectos a los grupos A),
fa) y C) del articulo 23, Y en su virtud
la Junta acordó quedaban designa-
dos en este acto para dichos cargos
los electores que a continuación se
expresan:

Sección primera.
Presidente, don Antonio Soriano

Cerrato; su p lente, don José A. Za-
mora Castro.

Adjuntos, don Luis Vaquero Buje-
lance.y don Juan González Alvarez.

Suplentes, don Francisco Fernán-
dez Ruiz y don jose Jiménez Filter.

Sección segunda
Presidente, don AntOnio Montero

Castro; suplente, don Antonio Mu-
ñoz Escudero.

Adjuntos, don Bernabi Castro
Rondo y don Andrés Jiménez- Filter.

Suplentes, don Miguel Fernández
González y don losé Pérez Fullana.

Sección tercera
Presidente, don Manuel González

Agudo; suplente, don justo Pérez
Ruiz.

Adjuntos, don Eduardo Castro Ve-
ra y don Manuel Ortega Mengual.

Suplentes, ción M i guel González
de Requena y don Amador Ortega
Espejo,.

Sección cuarta
Presidente, don Fernendo Herrero

Martín; suplentes, don .José Huertas
Morales.

Adjuntos, don Juan Luque Ademuz
y don Rafael Román Rodríguez.

Suplentes, don José Olmo Paz y
Ratnel Castro Lora.

Por último, y teniendo en cuenta
lo dispuesto en el artículo 28 del De-
creto de 30 de septiembre de 1948,
se acordó publicar por edicto, en el
tablón de anuncios, el resultado de
las anteriores designaciones y que
se que comunique a los interesados,
mediante oficio, haber sido nombra-
dos para los cargos que se indican.

Y se dió por terminado el acto, ex-
tendiendo. yo, el Secretario, la pre-
sente acta, que firman los señores
asistentes, de que certifico.

Es copia exacta del acta original
a que me remito. Y para que conste
y a los efectos acordados, la extien-
do ror orden 1,econ el visto bueno
del Sr. Presidente en Hornachuelos
a 26 de octubre de 1948.- Carmen
Zamora. - V.° B.*: El Presidente de
la Junta Municipal del Censo electo-
ral A. Moya.

LA GRANJUELA

N ú rri-. 4.504

Don Antonio Muriato Jurado, Secre:
torio de lajunta Municipal del Cen-
so Electoral de esta villa de Gran-
juela (Córdoba),
Certifico: Que esta Junta, en se-

sión celebrada el día 29 de los co-

rrienles, ha efectuado los siguientes
n ombramientos de Presidente. Ad-
juntos y Suplentes que han de cons-
tituir les Mesas Electorales para la
elección del tercio de Concejales que
ha de tener lugar en este Municipio
el dia 21 de noviembre próximo,
cumpliendo lo cine dispone el Decre
to de 30 de septiembre pasado.

DISTRITO LINICO

Sección única 	 a
Presidente, don luan losé Galán

piner; Su p lente, don Manuel Jurado
Alvarez.

Adjunto 1. 0, don Antonio Fuentes
Serrano; Adjunto 2.°, don Eloy Jura-
do Momerroso.

Suplente 1. 0, don Antonio Caba-
llero Miiñoz; Suplente 2.°, don Aqui-
lino Cháves Rodríguez.

Lo que se hace público en cumpli-
miento y a tos efeclos-del artículo 28
del 1)4c:reto anteriormente expre-
sado,

Granjuela a 30 de octubre de
1948. 1- Antonio Murillo.- Visto Bue-
no: El Presidente, A. Rodríguez.

VALENZUELA

Núm. 4 505

Don Pedro del Moral Herreros, Se-
crelario de la Junta Municipal del
Censo Electoral de esta villa de
Valenzuela.
Certifico: Que en sesión pública

celebrada el día 24 del actual, en
cumplimiento a lo preceptuedo en
el artículo 26 del Decreto del Minis-
terio de la Gobernación de 30 de
septiembre, designó para los cargos
de Presidentes, Adjuntos y reepecti-,
vos Suplentes, para los dos distritos
que esiá . comprendido este Munici-
pio, a los señores siguientes:

DISTRITO PRIMUO

Sección primera
Presidente, don . Emilio Cámara

Martos; Suplente, don Gabriel Casti-
lla Luque.

Anjüntos, don Francisco López
Porcuno Y don Feliciano Rodriguez
Miranda.

Suplentes, don Pedro Montilla
Porcuna y don Alfonso Vallejo Mon-
filia.

Sección segunda
Presidente, don José Cobos Sán-

chez; Su plente, don Manuel Olme-
do Panadero.

Adjuntos, don Andrés Romero Su-
sín y don Alfonso Horcas Velasco.

Suplentes, don Andrés Prados Ur-
bano y don Bartolome Sabariego
Pérez.

DISTRITO SEGUNDO
Sección primera

Presidente, don Juan José Díez
Díaz; Suplente, don José López Hor-
cas.

Adjuntos. don Juan Hidalgo CaS-
tilla Ç don Juan Rafael Mérida Gó-
mez.

Suplentes, don Laureano-Porcune
Castilla y don Barfolotne Cobija
Horcas.

Sección segunda
Presidente, don José Oliven Lu-

que; Suplente, don Manuel Porcuno
Castilla.

Adjuntos, don Juan M. Sánchez
Agnilera y don Mateo Triguero León.

Suplentes, don Juan -José López
Horcas y don Mateo López Casulla.

Y para que eorste y remitir a! Ex-
celentísimo Sr. Gobernador Civil de
esta provincia, , pera su inserción en
el BOLETIN OFICIAL de la misma
expido la presente en Valenzuela a
26 de octubre de 1948 - El Secre-
'crio, Pedro del Moral. Visto bueno:
El Presidente, Adriano Gallardo:

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 4.461
Don Antonio de la Rosa Moreno,

Secretario de 1a Junta munieipal
del Cense; que actúa.
certifico: Que del expediente que

se custodia y archive). en esta ' Secre-
taría, de la Junta municipal del Cen-
so, ;aparece un acta cuyo tenor li-
teral, tiene un texto, que .es el que
a continuación se expresa.

En la ciudad de Friego de Cór-
doba a 27 de octubre de 1948; ante
el señor don Rafael Ruiz-Amores y
Linares, conao Presidente de la Jun-
ta münicipal del CenScr, compare-
cen los señores, don Antonio Maria
Ruiz-Amokeee, y Rubio, don Antonio
Grafisteo Serrano, don Juan Paloma-
que Ranalrez, don José Luis Gárniz
Valverde, don Raimundo Pérez Me-
rino, don ' Antonio Pedrajas Carrillo*
y don Luis Jurado Serrano:, con
asistencia: ele mi el Secretario.

Por orden de S.S.a yo- el Secreta-
rio dt lectura del artículo 26 del
Decreto de 30 de esept'embre del
arao en cursó y en su consecuencia
teniendo a la vista, les listas dé pro-
puestaš recibidas del Excmo. Ayun-
tamiento de esta ciudad, y las adi-
cionales oportunas, formuladas en
el acta que- 'antecede y /relacionadas
por Distritos: Secciones y Grupo,
formadas por el Secretario de esta
Junta, se proced'ó al ordenado sor-
teo para el -nombramientol dé Pre-
sidentes, Adjuntes , y sus respectivos
suplentes, recayendo los cargos en
las personas siguientes:

. DISTRITO PRIMERO
Sección primera

Presatlente, don Salvado": Munid
Fernández; suplente, don Eduardo
Ballesteros Jiménez.

Adjuntos, don Francisco Aguilera
Aguilera y don Rafael Gallardo Ro-
sa; suplentes, don Manuel Bermú-
dez Escobar y don Francisco 'Ortiz
Ruiz.

Secc'ón segunda
Presidente, don Enrique Aranda

Heredia; suplente, don Julián León
Benavente.

Adjuntos, don Paulino Rosa Ro-
draguez y dan Manuel Ariza Garri-
do; suplentes, don nguel Aguilera
Aguilera y don Arturo' Hernández
Pérez.

Sección tercera
Presidente, don Rafael Ballesteros

Jiménez:- su.plente, don Manuel Ce-
jas Rodríguez:

Adjuntos, don José Vida Gorda y

don Antonio Peláez Ojeda; suplen-
tes, don Franc teco López Muñoz y
don Rafael Serrano 'Fernández.

Sección cuarta
Presidente, don Antonio Macha-

do Peliche; -suplente, don Martín
Mengibar Cobaleda.

Adjuntos, don Tomás Ariza Agui-
lera y don Juan García García; su-
plentes, don Pablo. Ariza Garrido y
don Antonio Mairales Malogran.

Sección quinta
Presidente, *don José Aguilera Bo-

nilla.; suplente, don Niceto Agrade-
ro González.

Adjuntos, don Manuel Ibáiiez Se-
rrano y don . Teodoro Arjona Rodrí-
guez; suplentes, don Teodoro Ar-
jona Linares y don Clemente Alca-
lá Alvarez.

DISTRITO SEGUNDO
Sección pratnera

Pa-esidente, don Juan Caballero
Saamiento; suplente, don Felipe Ló-
pez Muñoz.
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Adjuntos, don José Bergillos Bae-
na y don An,torlio Jiménez Díaz ;.
Suplentes, dori.Manuel Camacho Se-
rrano y don Francisco Luque He-
nares.

Sección segunda
Presidente, don José Alguacil

Ruiz; suplente, don Domingo Cam-
pos Campos.

Adjuntos, don Manuel Luque Ca-
no y don. José Rivera Pedrajas; su-
plentes, don José Pulido García y

*don José María Aguilera Varó. •

Sección tercera
Presidente, don Antonio Machado

Moreno; suplente, don Carlos Már-
quez Torres.

Adjuntos, don Manuel Molina
Gómez y don Antonio G-72wCalabres
Gómez; suplentes, don Rafael Fo-
guez Reina - y , on Salvador Garcs:a
García.

Sección cuarta
Presidente, don ' Vicente Balleste-

ros Ramírez; suplente, don Fran-
cisco Calvo Lozano.

;Adjuntos, don Rafael Serrano Ju-
rado y don Rafael Luque Díaz; su-
plentes, don Eugenio Cano Rubio
y don Paulino Murioz Castillo.

Sección quinta
Presidente, don jetaqurn Vida Gar-

cía; suplente,, don Vicente Campos
Lamparero.

Ajuntos, don Félix García Bueno
y don José López Muñoz; suplentes,
don Pedro Gutiérrez López y don
Manuel Baena Gallardo.

Sección sexta
Presidente, don Manuel García

Calabres Gómez; suplente. don An-
tonio Durán Jiménez.

Adjuntos, don Manuel Bermúdez
Gutiérrez y don 'Antonio Jiménez
Velasco; Suplentes, don Francisco
Gallardo Conde y don Pedro Jimé-
nez Rodríguez.

DISTRITO TERCERO
Sección primera -

Presidente, don Julián Comino
Ortega; . suplente, don Gregorio Ma-
rín Montes.

Adjuntos, don Francisco A. Co-
mino Gómez y don Francisco Co-
mino Ortega; suplentes, don Pedró
Molina Rey ' y don francisco Hino-
josa Cobo.

Sección segunda -
Presidente, don Luis Reina Ber-

múdez; suplente, don Pedro Cama-
cho Marín.

Adjuntos, don Anselmo Camacho
Ariza y don Antonio Aguilera Lu-
que; suplentes, don Antonio Aguile-
ra Ruiz y don Antonio Aguilera
Reina.

Sección tercera
Presidente, don Antonio Gonzá-

lez Lopera; • suplente, clon Domingo
González Pérez.

Adjuntos, don Manuel Molina-
González y don , José Nieto Gonzá-
lez; suplentes don Antonio Barea
Marín y don José Sánchez Molina.

Sección cuarta
Presidente, don Francisco Ber-

múdeZ Cano; suplente. 'don Juan
IVIalagón Pulido.

Adjuntos, don Cristóbal Moreno
Cano y don Antonio Puerto Puer-
to; suplentes, don Manuel Pareja
Yévenes y don Pedro Ramírez Bur-
rri.z.

Sección quinta
Presidente, don Cristóbal Ligue

Sillero; suplentes, don _Antonio Co-
bos Sánchez.

Adjuntos, don Emilio Serrano Ca-
rrillo y don Antonio Arenas Mon-

talbán; suplentes, don José Aguile-
ra Barea y don José Padilla Se-
rrarle.

Sección sexta
Presidente, don Luis Madrid Val-

verde; suplente; don Alfonso Mora-
les Malagón.

Adjuntos, don Juan Cáliz , Rodrí-
guez y don Bibiano Montes Sicilia;
suplentes, don Antonio Jiménez Al-
bartuz y don Antonio R. Morales
Malagón.

DISTRITO CUARTO
Seec'ón primera

Presidente, don Rafael Onieva
Moral; suplente, don Antonio R. del
Puerto Onieva.

Adjuntos, don Domingo Cornee
Pareja y don Dionisio Jiménez R.
Burruecos; suplentes don Domingo
García Molina y doña Custodia Ju-
rado Aguilera.

Sección segunda
Pres'clente, don Antonio Comino

Marín; suplente, don Gregorio Osu-
na Ortega.

Adjuntos, don Francisco Padilla
Garcia y don JoSé Sánchez Jimé-
nez; suplentes, don José Reyes . Or-
tega y . don Jerónimo Osuna Or-
tega.

Sección tercera
Pres :dente, don Germán López

Soldado; suplente, don Manuel
Ruiz Martínez. 	 -

Adjuntos, don Rafael Sánchez Ca-
no y don Juan Jiménez Avila; su-
plentes, don Manuel González Osu-
na y don José Ortiz de G. Caballero.

Sección cuarta
Presidente, don ' Artáro Molina

Malagón; suplente, don Jósé L.
Avalos Ochoa.

Adjuntos i., don Juan Avalo§ Lina-
res y don Manuel Delgado Carrillo;
suplentes, don"Juan Molina Serrano
y. don Antonio Jiménez Carrillo.

Sección quinta
Presidente, don "Cándido Aguile-

ra Siles; suplente, don Antonio Al-
ba Marín.

Ajuntos, don Apolonio Alba Pu-
lido y don Casjano Gonzálezt 'Ta-
m'albo ; suplentes, don Casiano Gon-
zález Povedano y clon Francisco Ra-
mírez Povedario. •

Sección sexta
Presidente, don Antonio Poveda-

nO Linares; suplente, don Antonio
Palomar IMiiiloz.

Adjuntos, don Serapio Povedano
Ruiz y don Matías Jurado Ordóñez;
suplentes, don Eloy Bermúdez Cano
y don Francitsco Linares Ruiz.

Sección séptima
Presidente, don Emilio Carrillo

Mesa; suplente, don José Gómez Ca-
flete.

Adjuntos, don José Ceballos Ve-
ga y don Antonio Mérida Ariza; su-
plentes, don Crgtóbal Mercado An -
guita' y clon Francisco 'Moral 'Vega.

Por SS . a se dió orden para que se
le participara por oficio el nombra-
miento a los anteriores señores re-
lacionados como asimismo que de
la presente acta se expidiera certi-
ficación para re'mitirlia al Excelentí-
iStiM0 señor Gobernador civil de la
provincia, a efectos de su publica-
ción en el BOLETIN OFICIAL, dán-
dose por terminado el acto que fir-
ma el señor Presidente y los Voca-
les asistentes de lo que certifico.-4
R. Ruiz Amores.—Antonio Ruiz
Amores.—Antonio Galisteo.—Juan
Palomeque.—José Luis Gárniz.—
Raimunder PéreZ.—Antonio Pedra-

-jas.—Luis Jurado.
Y para que conste y públi-

ear en el tablón de anuncios del
Excmo. Ayuntamiento, expdo la
presente en Priegot de Córdoba a
27 de octubre de 1948.—El Secreta-
rio, Antonio de la Rosa.-s--Visto
bueno; el Presidente, R. Ruiz Amo-

re.
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AyAntarnientos
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 4.480
El Alcalde de la ciudad de Aguilar

de la Frontera, hace sab,r:
Que acordado por la Comisión

Muticipal Gestora de mi Presidencia
en sesión celebrada el día vkinte de
agosto del ano actual, la adiudica-
cion mediante subasta oeiblia del
suministro de energía elet frica para
el alumbrada público de las'vías de

, esta ciudad y dependencias Munici-
pales, por un período de dos años,
a contar desde el día de la adjudica-
ción definitiva, del servicio expre-
sado. •

Le subasta tendrá . lugar en estas
Casas Consistoriales a las doce ho-
ras del día siguiente que se cumplan
veinte hábiles, a partir de la publica-
ción de este anuncio en el ROLE-
TIN OFICIAL de la provincia, será
presidida por mi Autoridad o Gestor
en quien delegue, asistido de dos
señores Gestores y 4iel Secretario
de la Corpöración.

El tipo sobre el que ha de versar
la licitación es el dé treinta mil cua-
trocientas pesetas al ano.

La potencia y tonsumo que se
contrata, son:

a) Para él alumbrado público de
las vías de la ciudad, veinte mil wa-
llos en lámparas de incändecencia
Cuya distribución en número, inten-
sidad y potencia la fijará en cada ca-
so el Ayuntamiento.

b) Para el alumbrado de depen-
d2ncias Municipales y locales de
obligación de la Corporación, el su-
ministro s'e hará por contadores, es-
timándose un consumo probable de
cinco mil kilowatios hora anuales,
al precio máximo de cuarenta Cénti-
mos kilowatio hora.

El servicio de alumbrado para las
vías Municipales se prestará deäde
media hora después de la puesta del
sol, hasta media hora antes de la
salida, y el de las dependencias, sin
interrupción.

El depósito para interesarse en la
subasta se fila en la cantidad de el
cinco pör ciento del tipo de subasta
provisional, que se elevará el diez
por ciento, para la fianza definitiva,
en bC I período de diez días contados
desde el siguiente al en que se le co-
munique la adjudicación definitiva.
Estas fianzas habrán de constituirse
con arreglo a cuanto preceptuan los
artículos diez, once y doce del Re-
glamento para la Contratación Mu-

< La Unión y El Fénix Español

RAMO DE VIDA

Núm. 4.518

Extraviada la póliza 26.868, con-
tratada por don Andrés Morillo Ve-
larde, se hace público por este anun-
cio que si en el plazo de treinta. ' días

, a partir de su publicación, no se
presenta reclamación ante la Com-
pañía, domiciliada en Madrid, Al-
calá, treinta y nueve, se procederá
a su anulación y- se extenderá un
duplicado. 	 .• 	 -

Madridt veinte y seis de octubre
de mil novec'entos cuarenta 'y ocho.
—Por la Compañía, El Director Luis
Herrnida Higueras.
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SAN SEBASTIAN DE LOS
BALLESTEROS

Núm. 4.436

El Alcalde de San Sebastián dela
Ballesteros, hace saber:
Que por la Guardia Civil del

Puesto de esta villa, ha sido eflC011'

trada abandonada y al parecer sia
dueño conocido n. cido la siguiente cabed 
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